RES. 173 /19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº2014-17-1-0000649, Ent. N°5864/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con la Contratación Directa por Excepción al amparo de lo establecido en el numeral 5) del literal C) del artículo 33 del TOCAF, cuyo objeto es la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), para llevar a cabo el Plan de Vacunación del ejercicio 2019 - 2020;

RESULTANDO: 1) que se adjunta estimación de compra de vacunas y biológicos por el período comprendido entre 2019 – 2020;

                                             2) que luce proyecto de Resolución adoptado por el Poder Ejecutivo, adjudicando a la Organización Panamericana de la Salud (OPS), la compra de vacunas, biológicos y material de inoculación, necesarios para llevar a cabo el Plan de Vacunación del ejercicio 2019 - 2020, por un monto total de hasta U$S 9:709.593,49, según el detalle adjunto;

                                             3) que en el Considerando VI) del referido proyecto, se establece que, dado que los bienes a ser adquiridos no se producen en el país, resulta de aplicación la causal de excepción prevista en el numeral 5 literal C) del artículo 33 del TOCAF;

CONSIDERANDO: que la contratación directa se realiza al amparo de la causal de excepción establecida en el numeral 5, literal C) del artículo 33 del TOCAF, la misma no merece objeciones de índole legal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y abiertos los Créditos para el Ejercicio 2019, cométese al Contador Auditor en el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto total de hasta            U$S 9:709.593,49, a favor de la OPS, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo al referido Contador, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  

4) Devuélvase.
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